
AM. MAURICIO C: SRAUSCUIH 
POW111^ 

WMOIIIMACPW, 

PERGAMINO,Oetubre 7 de 1985.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA-

que este H.::arpo aprobó por unanimidad on Id Décima Sesión Ordi-

naria realizada el dra 27 de Septiembre .1e1 cto.uAo,al considerar 

el Expediente:D-112-85 D.E.eleva Expte.C-39-85 COMISION VEL:INAL-- 

DE PINZON Ref:Eximición Derechos a los Espectáculos Públicos.- 

Sencionándose 	-iguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Declárese exce,tuade a Id CJMISION VECINAL DE PINZON 

	 - dol pago do los Derechos a los Espectáculos Públicos 

correspondiente al FesEivd1 realizado el (Ira 21 de Noviembre de - 

1954,on dicha localidad.- 

ARTIC LO 2°- Comunique:se al De ; ertemento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para - 

saludarlo con le consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° 804/85.- 
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